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Época: Décima Época  
Registro: 2022044  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de agosto de 2020 10:29 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: II.2o.T.5 L (10a.)  
 
TRABAJADOR DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO DE MÉXICO. SI LA DEPENDENCIA 
PÚBLICA NO OPUSO LA EXCEPCIÓN DE CALIDAD DE CONFIANZA Y, POR ENDE, NO EXISTE 
PRONUNCIAMIENTO EN LA ETAPA DE DEPURACIÓN PROCESAL, EL TRIBUNAL DE 
ARBITRAJE DEBE REALIZAR EL ESTUDIO OFICIOSO EN EL LAUDO, PARA DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN INTENTADA. 

 
Conforme a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 36/2003, de rubro: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL 
SERVICIO DEL ESTADO. CUANDO DE LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE (FEDERAL O 
LOCAL) APAREZCA QUE CARECEN DE ACCIÓN PARA DEMANDAR LA INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL O LA REINSTALACIÓN POR DESPIDO, LA DEMANDADA DEBE SER 
ABSUELTA AUNQUE NO SE HAYA OPUESTO LA EXCEPCIÓN RELATIVA.", la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que, aun cuando el demandado no haya opuesto 
alguna excepción respecto de los hechos aducidos en la demanda, si el actor no prueba los 
presupuestos de la acción, aquél debe ser absuelto, en virtud de que el tribunal laboral tiene la 
obligación de examinar si los hechos justifican la acción y si el actor tiene o no derecho a las 
prestaciones reclamadas. En este sentido, si la dependencia pública demandada no opuso como 
excepción que el trabajador estatal es de confianza y, por tanto, que no goza de derechos en la 
estabilidad del empleo, por lo que no existió pronunciamiento respecto a dicha perentoria en la etapa 
de depuración procesal, conforme a lo establecido en el artículo 233 A, fracción II, de la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la responsable está en aptitud de 
examinar tal circunstancia de manera oficiosa al dictar el laudo y, conforme a ello resolver, lo que es 
totalmente válido y apegado a derecho, si se considera que el estudio de la procedencia de la acción 
constituye un elemento que debe ser examinado por el tribunal de arbitraje a pesar de no haber sido 
materia de defensa. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 21 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2022043  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de agosto de 2020 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T.65 L (10a.)  
 
TERCERO INTERESADO. EL PATRÓN NO TIENE ESA CALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO, AUN CUANDO EN EL JUICIO LABORAL DE ORIGEN FUE DEMANDADO, SI EN TAL 
PROCEDIMIENTO SE ESTÁ DILUCIDANDO ENTRE DOS O MÁS SINDICATOS LA TITULARIDAD 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, PUES DE HACERLO SE ATENTARÍA EN CONTRA 
DEL LIBRE EJERCICIO DE LA LIBERTAD SINDICAL, EXCLUSIVA DE LOS SINDICATOS. 

 
Los artículos 123, apartado A, fracción XXII Bis, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 132, fracción XXII y 133, fracciones V y VII, de la Ley Federal del Trabajo, así como lo 
dispuesto en el "Convenio 87 sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación" y el 
"Convenio 98 sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva" prevén, entre otros 
supuestos: I) Que los procedimientos y requisitos que establezca la ley para asegurar la libertad de 
negociación colectiva y los legítimos intereses de trabajadores y patrones, deben garantizar, entre 
otros, los principios de representatividad de las organizaciones sindicales, certeza en la firma, registro 
y depósito de los contratos colectivos de trabajo, así como que para ello, incluyendo la elección de 
dirigentes, se llevarán a cabo elecciones donde los trabajadores votarán de manera personal, libre y 
secreta; II) Que al proteger el ejercicio de la libertad sindical y el derecho de sindicación, se mejoran 
las condiciones de trabajo y se garantiza la paz; III) Que, por ello, los trabajadores y patrones tienen 
derecho de constituir organizaciones o afiliarse a ellas, a fin de proteger y mejorar sus derechos e 
intereses; IV) Que el Estado y sus autoridades, están obligados a abstenerse de realizar actos u 
omisiones que tiendan a limitar el derecho de sindicación o restringir el ejercicio de la libertad sindical, 
y que la legislación nacional no debe menoscabar esos derechos o interpretarse de tal forma que 
contraríe tales principios; V) Que los trabajadores y patrones deben gozar, en la constitución, 
funcionamiento y administración de una organización sindical, de una adecuada protección para el 
ejercicio de la libertad sindical, evitando que entre ellos exista injerencia en el disfrute del derecho de 
sindicación y ejercicio de libertad sindical, sea que se realice directamente o por medio de sus agentes 
o miembros; VI) Que esos actos de injerencia pueden considerarse aquellos que tiendan a fomentar la 
constitución de organizaciones de trabajadores pero controladas por los patrones; y, VII) Que está 
prohibido a los patrones y sus representantes intervenir de cualquier forma en el régimen interno del 
sindicato, impedir la formación o desarrollo de cualquier actividad sindical, mediante represalias 
implícitas o explícitas contra los trabajadores. Por lo anterior, en el juicio de amparo indirecto la parte 
patronal no tiene el carácter de tercero interesado, aun cuando en el juicio laboral de origen se le haya 
tenido como demandado. Ello, aun tomando en consideración lo previsto en el artículo 5o., fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, pues atendiendo a las normas arriba referidas, si en dicho juicio 
ordinario, dos o más sindicatos están disputando la titularidad del contrato colectivo de trabajo que 
regula las relaciones laborales entre la empresa y sus trabajadores, de reconocerle al patrón la calidad 
de tercero interesado en el juicio de amparo indirecto, atentaría contra el derecho de sindicación y 
ejercicio de la libertad sindical, al permitir que éste tenga injerencia en la vida interna de los sindicatos 
contendientes, siendo que dichos principios buscan el mejoramiento de los derechos laborales de los 
trabajadores, amén de que la titularidad de uno u otro no le irroga ningún perjuicio. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022040  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de agosto de 2020 10:29 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVII.1o.C.T.79 L (10a.)  
 
REGLAMENTO. TIENE EL CARÁCTER DE HECHO NOTORIO Y NO ES OBJETO DE PRUEBA, 
CUANDO SE ENCUENTRA PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL SINDICATO 
TITULAR, OBLIGADO EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
130/2018 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN]. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia en cita, definió 
que hecho notorio es cualquier acontecimiento del dominio público, conocido por todos o casi todos los 
miembros de un sector de la sociedad, que no genera duda o discusión por tratarse de un dato u 
opinión incontrovertible, de suerte que se exime de su prueba, incluidos los datos que deben ser 
publicados atendiendo a las obligaciones que impone la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, tal como sucede con las condiciones generales del trabajo, publicitadas por los 
propios sindicatos. En tal sentido, atento a que los artículos 23, 45, 70, fracción I y 79, primer párrafo, 
de la ley en cita, establecen que el acceso a la información es un derecho fundamental que debe 
garantizarse y que, dentro de éste, se encuentra el deber de los sindicatos que reciban y ejerzan 
recursos públicos, o realicen actos de autoridad en los ámbitos federal, de las entidades federativas y 
municipal, de hacer público el marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberán incluirse 
leyes, códigos, reglamentos, entre otros, pues la administración y el funcionamiento de esas 
organizaciones son de interés público; en consecuencia, si en la página electrónica del sindicato se 
publica su reglamento, éste constituye un hecho notorio y, por tanto, no es objeto de prueba, aun 
cuando no se haya exhibido; sin perjuicio de que las partes puedan aportar pruebas para objetar su 
validez total o parcial. Ello, en el entendido de que la obligación establecida para los sindicatos en 
cuanto a la publicación de los reglamentos de los que son parte, es exigible a partir del inicio de la 
vigencia de la ley general referida, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 
2015.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022039  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de agosto de 2020 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.6o.A.11 K (10a.)  
 
RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SÓLO PUEDE SOLICITARSE EN UNA OCASIÓN 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 51 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES). 
 

Conforme a los artículos 107, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 115 y 118 de la Ley de Amparo, el juicio de amparo se rige bajo el principio de celeridad y 
su naturaleza es sumaria, con lo cual se atiende a su objeto tendente a proteger, preservar y 
garantizar la eficacia de los derechos humanos. Por su parte, la recusación implica tiempo de trámite y 
resolución en el cual no se atiende la litis constitucional, por eso, se justifica la aplicación supletoria del 
artículo 51 del Código Federal de Procedimientos Civiles, el cual impide recusar dos veces en un 
mismo juicio, pues evita el arbitrio de las partes al pretender que no sea resuelto el asunto mediante la 
exposición de razones atinentes a aspectos subjetivos sobre los juzgadores y, a su vez, privilegia la 
continuidad del juicio, así como su necesaria resolución, en tanto que la limitación señalada en el 
precepto 51 citado es racional, al evitar la prolongación o dilación para fallarse el asunto, sin perjuicio 
de que corresponderá al juzgador plantear el impedimento respectivo. Por tanto, la recusación en el 
juicio de amparo sólo puede solicitarse en una ocasión. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022038  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de agosto de 2020 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.6o.A.25 A (10a.)  
 
PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN EN MATERIA AMBIENTAL. SU NATURALEZA JURÍDICA Y 
ASPECTOS A CONSIDERAR EN SU APLICACIÓN. 
 

El principio de precaución es un concepto jurídico indeterminado, pues involucra la elección de realizar 
una conducta o evitar un acto, con la finalidad de prevenir afectaciones al ambiente, sin definir cómo 
deberá procederse; de ahí la razón por la cual serán el contexto y las circunstancias del caso los 
factores a determinar para ser proactivo y definir la forma de conducirse, pues al no constituir una 
previsión rígida, como si se tratare de una regla, permite su adaptación a cualquier caso y, a su vez, 
facilita la medición de su peso específico mediante el balance entre los argumentos en pro o en contra. 
Por tanto, en su aplicación debe considerarse lo siguiente: I) no debe exigirse especificidad sobre el 
daño a prevenir, ni la anotación de los elementos probatorios en los cuales se sustenta; II) basta la 
identificación de un hecho y la posibilidad de que constituya una causa generadora de afectación al 
ambiente; III) debe prevenirse antes de considerar medidas de remedio; IV) si la situación implica 
asumir un riesgo grave, entonces, el estándar de aplicación es más riguroso y viceversa; V) la 
incertidumbre científica constituye un elemento para justificar la aplicación del principio mencionado, 
esto es, en materia ambiental se concibe que la falsa afirmación sobre la negativa o señalar que no se 
causará daño puede ser más perjudicial, en comparación con la predicción relativa a que una actividad 
causará ese daño; es decir, es preferible equivocarse en la previsión tendente a evitar afectaciones al 
ambiente, con la finalidad de conservar un valor de mayor entidad, sin perjuicio de que quien tenga 
una pretensión opuesta acredite lo contrario, bajo una base sólida, objetiva e idónea; VI) la falta de 
certeza está circunscrita a un momento determinado que justifica la aplicación del principio, lo cual 
implica la posibilidad de que aquélla desaparezca en el futuro, en función de rangos o grados, según 
se trate; y, VII) la ausencia de medios probatorios inequívocos sobre la afectación al ambiente no 
constituye justificación alguna para aplazar las medidas precautorias. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022037  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de agosto de 2020 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.6o.A.24 A (10a.)  
 
PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN EN MATERIA AMBIENTAL. DEBE OBSERVARSE POR TODO 
OPERADOR JURÍDICO, COMPRENDIDOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE CUALQUIER 
ORDEN DE GOBIERNO. 

 
De conformidad con el principio 15 (precaución) de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, los operadores jurídicos deben asumir una posición de análisis del acto por el que pueda 
afectarse al ambiente, la cual se regirá por los ejes siguientes: a) debe prevenirse todo daño grave o 
irreversible; b) es preferible actuar antes que no hacerlo; y, c) la falta de certeza científica absoluta 
sobre esa afectación, no puede servir de sustento para continuar con actos o permitir omisiones que la 
faciliten. En estas condiciones, el principio de precaución debe observarse por todo operador jurídico, 
comprendidos los servidores públicos de cualquier orden de gobierno, pues de esa manera se atiende 
al orden público de manera coordinada, al adoptar una conducta proactiva ante el posible deterioro al 
ambiente y, a su vez, se respeta el derecho social relativo. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022035  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de agosto de 2020 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T.21 K (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO. LA VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 
DE LA LEY DE AMPARO ES INNECESARIA CUANDO DE LAS CONSTANCIAS DE AUTOS SE 
ADVIERTE QUE LA PARTE QUEJOSA DESISTIÓ DE LAS ACCIONES INTENTADAS EN EL 
JUICIO NATURAL. 

 
El precepto citado establece que cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una 
causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional 
inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de tres días manifieste lo que a su derecho 
convenga; no obstante, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 19/2016, determinó que el cumplimiento de ese mandato dependerá de cada 
caso concreto. Así, con base en lo anterior, es innecesario dar vista con la actualización de la causal 
de improcedencia decretada de oficio, prevista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo 
(falta de interés jurídico), cuando de las constancias que obran en el juicio natural de origen se advierte 
que uno de los quejosos desistió de las acciones intentadas y, por ello, la responsable ordenó el 
archivo como asunto total y definitivamente concluido, únicamente por lo que hace al mismo, pues tal 
hecho generador de la causal de improcedencia de que se trata fue del pleno conocimiento del 
quejoso, porque fue éste quien le dio origen al desistirse de las acciones intentadas ante el tribunal 
responsable y, además, expresar en forma clara y contundente su deseo de que se diera por 
terminado el conflicto natural; por tanto, es innecesario darle vista con la causal referida. Sin que lo 
anterior contravenga la finalidad del segundo párrafo del artículo 64 de la ley de la materia, consistente 
en otorgar un medio de defensa a través del cual se garanticen sus derechos de audiencia y defensa, 
pues aun cuando no haya manifestado que el amparo se tornó improcedente por el motivo legal 
indicado, sí fue él mismo quien, dada su conducta, le dio contenido material a la hipótesis de 
improcedencia de que se trata y, por ese motivo, no es el caso de darle vista para que alegue lo que a 
su derecho convenga, considerando que ya lo hizo al manifestar y ratificar su intención de que se diera 
por concluido el conflicto de origen.  
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 21 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2022034  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de agosto de 2020 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: IX.2o.C.A.5 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. TRATÁNDOSE DE LA IMPUGNACIÓN DEL 
EMBARGO, EL EJECUTADO TIENE LA CARGA DE ACREDITAR QUE RECAYÓ SOBRE BIENES 
INEMBARGABLES. 

 
De la interpretación adminiculada y armónica de los artículos 157 del Código Fiscal de la Federación, 
40 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 81 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se obtiene que las facultades que legalmente se le confieren al actuario a 
nombre del Estado, presuponen que su dicho y apreciaciones sean consideradas como verdad oficial, 
cuya certeza es obligatoria, salvo prueba en contrario, pues el principio de la fe pública permite 
establecer que la autorización de embargar la ejerce con la condición de que por ningún motivo 
sustraiga de la esfera patrimonial del deudor lo que le es indispensable para éste, su familia, su 
profesión, arte u oficio, con el propósito de garantizar un mínimo de condiciones compatibles con la 
dignidad humana. Por tanto, si el embargo se impugna con base en la premisa de que recayó sobre 
bienes a los cuales la ley les concede la calidad de inembargables, el objetante tiene la carga de 
acreditar esa afirmación constitutiva de su pretensión, toda vez que la fe pública de que se encuentra 
investido el actuario debe destruirse con pruebas fehacientes que lleven a la convicción plena de que 
el embargo lo practicó ilegalmente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL DERIVADA DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 
IRREGULAR DEL ESTADO. PARÁMETROS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU 
CUANTIFICACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). 

 
La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con la responsabilidad 
patrimonial de los entes públicos ante transgresiones a los derechos fundamentales de los 
gobernados, considera que existe una íntima relación entre el derecho a la reparación integral del daño 
y la dignidad de la persona, de la que derivan todos los derechos relacionados con su integridad 
(patrimonial, física y espiritual), necesaria para su desarrollo integral. El daño moral causado por la 
actividad administrativa irregular es parte integral de la indemnización que, con la finalidad de reparar, 
en la medida de lo posible, la dignidad de las personas, debe decretarse. Para la cuantificación de la 
indemnización por ese concepto, debe ponderarse el contenido del artículo 1406-A del Código Civil 
para el Estado de Guanajuato, de aplicación supletoria a la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado y los Municipios de esa entidad federativa, el cual contiene los elementos a ponderar para la 
correcta fijación del quántum indemnizatorio (los cuales coinciden con los fijados por la Segunda Sala 
del Alto Tribunal al resolver el amparo directo 18/2015): i) los derechos lesionados, pues para 
determinar la gravedad del daño moral causado, es indispensable identificar los derechos 
fundamentales que resultaron afectados; ii) el grado de responsabilidad del Estado; iii) la situación 
económica del responsable; y, iv) la situación económica de las víctimas. Por tanto, al fijar la 
indemnización por daño moral atendiendo a esos parámetros, se cumple con la finalidad de cuantificar 
una indemnización que pueda mitigar los efectos del daño, de tal manera que aunque éste sea 
irreversible, la víctima pueda sentir una compensación que produzca una sensación de alivio y 
desagravio, que le ayude a sobrellevar o, incluso, a superar los efectos de daño. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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FALSEDAD EN DECLARACIONES E INFORMES DADOS A LA AUTORIDAD. LA CONDUCTA QUE 
DESCRIBE Y SANCIONA EL ARTÍCULO 195, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN ABROGADO, NO DEJÓ DE SER CONSIDERADA ILÍCITA EN EL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO VIGENTE. 

 
El artículo 195, fracción I, del Código Penal del Estado de Michoacán abrogado en la totalidad de la 
entidad el nueve de mayo de dos mil dieciséis, tipificaba el delito de "falsedad en declaraciones e 
informes dados a la autoridad", con los siguientes elementos: a) que una persona declare ante alguna 
autoridad, b) al hacerlo falte a la verdad en relación con el hecho que se trata de averiguar, y c) lo 
anterior sea afirmando, negando u ocultando la existencia de alguna circunstancia que pueda servir de 
prueba sobre la verdad o falsedad del hecho principal o que aumente o disminuya la gravedad. Por su 
parte, el Código Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo vigente en su totalidad a partir de la 
data indicada, no prevé expresamente ese ilícito; sin embargo, la conducta antes señalada se 
subsume a la hipótesis genérica de "fraude procedimental" que prevé el numeral 271 de tal legislación, 
pues dicho antisocial se compone con los siguientes elementos: a) un sujeto activo que para obtener 
un beneficio económico para sí u otra persona, b) realice cualquier acto tendente a inducir a error a la 
autoridad jurisdiccional o administrativa, y c) ello sea con la finalidad de obtener sentencia, resolución 
o acto administrativo contrario a la ley. Por tanto, al existir identidad sustantiva en los elementos 
integradores de tales ilícitos, se advierte que la intención del legislador local no fue dejar de considerar 
ilícita la conducta descrita. En esas condiciones, el tribunal de segundo grado, al conocer del recurso 
de apelación interpuesto por el inculpado contra el auto de formal prisión, está en aptitud de reclasificar 
la conducta específica imputada en términos del artículo 247 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado de Michoacán abrogado, sin variar los hechos materia de la consignación, a la hipótesis 
normativa correspondiente de la actual codificación sustantiva local. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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EXTORSIÓN. LA AGRAVANTE PREVISTA EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 204 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LA 
PENA. 
 

Conforme a la interpretación jurisprudencial que ha efectuado la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 
lo dispuesto en el artículo 22 constitucional, el referido principio obliga al leg islador a establecer la cuantía 
de la pena en proporción al hecho antijurídico y el grado de afectación al bien jurídico protegido, de manera 

que las penas más graves deben dirigirse a los tipos penales que protegen los bienes jurídicos más 
importantes, para lo cual, tiene amplia libertad para diseñar el rumbo de la política criminal, de acuerdo con 
las necesidades sociales del momento histórico respectivo, por lo que el incremento en la comisión de 
ciertos delitos podrá justificar que instrumente una respuesta penal de mayor intensidad que se traduzca 
también en un aumento de las penas. A partir de lo anterior, este Tribunal Colegiado estima que, por 
igualdad de razón, en ejercicio de esa libre configuración, puede establecer penas más altas cuando 
busque prevenir conductas ilícitas que afecten intensamente numerosos bienes jurídicos, generando 
consecuencias graves para la sociedad. Es el caso que mediante reformas publicadas el veintitrés de 
octubre de dos mil diez y el quince de noviembre de dos mil catorce, el legislador del Estado de Chihuahua 
endureció las penas para castigar el delito de extorsión, en sus distintas modalidades y, al efecto, previó en 
el artículo 204 Bis, fracción I, del Código Penal del Estado de Chihuahua, una pena de treinta a setenta  

años cuando se configuren los elementos del tipo básico y, además, se logre que la víctima o un tercero 
entregue alguna cantidad de dinero para evitar el daño con que se amenaza. En su exposición de motivos, 
consideró que este tipo de conductas atacan distintos bienes jurídicos aparte del patrimonio, como la libre 
determinación, la tranquilidad de las personas físicas e, incluso, la seguridad pública, ya que producen un 
estado de psicosis generalizada que perturba tanto las actividades económicas, como la vida de las 
personas en todos los estratos sociales y aleja la inversión empresarial, en detrimento del desarrollo 
económico del Estado; además, se precisó que dicha medida obedece a la política instrumentada para 
disminuir el aumento en la incidencia de extorsiones. Ante esta justificación, la respuesta penal intensa del 
legislador, al establecer la sanción severa prevista en el precepto citado es constitucionalmente válida, 
porque no es desproporcional y es razonable para una conducta que ataca de manera simultánea diversos 

bienes jurídicos fundamentales, con intensidad notable por la extensión de las consecuencias que se 
generan para el bienestar de la sociedad. Asimismo, el merecimiento de una sanción mayor que la prevista 
para el tipo básico se justifica por el incremento en el desvalor de la acción, considerando que aquél sólo 
requiere de un resultado formal, que se agota al momento en que el activo intimida a la víctima para 
obligarla a realizar un acto jurídico; en cambio, la referida agravante necesi ta un resultado material para 
consumarse, caracterizado por la afectación directa al patrimonio del ofendido, que sufre un detrimento 
igual a la cantidad entregada. Por otra parte, no se soslaya que en la escala de penas determinada en la 
codificación punitiva del Estado se contemplan delitos de carácter preeminentemente patrimonial con una 
penalidad menor y relacionada con el monto del daño causado, como el de robo con violencia; sin embargo, 
no pudiera darse una genuina comparación entre ambos ilícitos, puesto que la extorsión afecta en mayor 

grado la libertad de los individuos de formar su propia voluntad para actuar en consecuencia, y difícilmente 
podría determinarse cuál de los bienes mencionados tiene rango superior, aunque no debe perderse de 
vista que esa valía puede cambiar de acuerdo al tiempo y las circunstancias sociales. En ese orden, 
deviene constitucionalmente legítimo que el legislador local decidiera otorgar mayor importancia a la 
necesidad de proteger la libertad personal y la tranquilidad de las personas, ante la experiencia que dejó la 
situación de inseguridad y violencia que tomó en cuenta al agravar las sanciones para las conductas 
consideradas especialmente lacerantes para la sociedad, con el objetivo de revertir la incidencia delictiva.  
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN EN 
CONTRA DE UNA BOLETA DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO, INICIA AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL 
EN QUE SURTIÓ SUS EFECTOS LA NOTIFICACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO). 
 

De los artículos 140, fracción V y 158 del Reglamento de Policía y Vialidad para el Municipio de León, 
Guanajuato, se desprende que cuando los conductores de vehículos no observen lo dispuesto en ese 
reglamento, el agente de vialidad procederá a llenar el acta de infracción correspondiente y le 
entregará una copia al infractor; y que en contra de los actos y resoluciones de las autoridades de 
policía, tránsito y juzgado cívico, los particulares podrán interponer ante el tribunal jurisdiccional 
competente, los medios de defensa que consideren necesarios, en los términos establecidos en el 
Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. Por 
su parte, el artículo 44 de dicha codificación, dispone que las notificaciones surtirán sus efectos el día 
hábil siguiente a aquel en que se practiquen. Ahora, debe tenerse en cuenta que la entrega de una 
acta de infracción es el acto mediante el cual se comunica al particular la infracción. Por tanto, el plazo 
para la presentación de la demanda de amparo promovida en su contra, es de quince días, por lo que 
conforme al primer supuesto del artículo 18 de la Ley de Amparo, ese plazo comienza a partir del día 
hábil siguiente al en que surtió efectos la notificación, es decir, la entrega del acta de infracción. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS. LA DEPENDENCIA ECONÓMICA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 501 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO ES NECESARIO ACREDITARLA 
CUANDO SE RECLAME EL PAGO DE PRESTACIONES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR PARTE 
DEL PATRÓN A LA EXTINTA TRABAJADORA, Y QUE HAYAN SIDO ESTABLECIDAS EN EL 
LAUDO. 

 
El artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, establece quiénes tendrán derecho a recibir 
indemnización en los casos de muerte del trabajador, en el orden de prelación siguiente: los viudos 
que dependían económicamente del de cujus, los hijos menores de dieciséis años, o incapacitados, 
ascendientes, concubinos, a falta de los anteriores las personas que dependían económicamente del 
trabajador, si no hubiere ninguno de los anteriores el derecho corresponderá al Instituto Mexicano del 
Seguro Social. Por su parte, el numeral 115 prevé que los beneficiarios del trabajador fallecido tendrán 
derecho a percibir las prestaciones e indemnizaciones pendientes de cubrirse, ejercitar las acciones y 
continuar los juicios, sin necesidad de juicio sucesorio; por tanto, lo previsto en el numeral mencionado 
en primer término no es determinante para establecer quiénes deban ser declarados beneficiarios, 
pues para el caso del reclamo de prestaciones respecto de las cuales ya se hubiere establecido 
condena, la dependencia económica no es un requisito para acceder al monto respectivo, pues de otra 
forma no se explicaría la posibilidad de que los beneficiarios puedan ejercitar las acciones o continuar 
los juicios sin necesidad de juicio sucesorio, lo que implícitamente da cabida a que las personas que 
cuenten con derechos sucesorios, soliciten se les declare como beneficiarios de los derechos de los 
extintos trabajadores, pues las reglas del precepto 501 citado, sólo deben aplicar para el pago de 
indemnización en los casos de muerte previstos en la ley, por lo que los montos de las condenas ya 
establecidas a favor del de cujus, es un derecho irrenunciable y de carácter patrimonial susceptible de 
transmisión a sus herederos y, por tanto, debe privilegiarse la posibilidad legal de transmitirlo a favor 
de quienes tengan derecho a ello en términos de las disposiciones civiles correspondientes. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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COMPETENCIA LABORAL. DEBE DECLARARSE A FAVOR DE LA JUNTA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CUANDO SE DEMANDA A LA CASA DE MONEDA DE MÉXICO. 
 

La Casa de Moneda de México es un organismo público descentralizado del Gobierno Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios; de ahí que las relaciones con sus trabajadores deben 
regularse por el artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), punto 1, de la Constitución General 
de la República, y no por el apartado B, toda vez que éste expresamente se refiere a las relaciones 
entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores, sin que forme parte de los mismos la referida Casa 
de Moneda de México. No obsta para lo anterior que los artículos 1o. de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y 17 de la Ley de la Casa de Moneda de México, establezcan que 
los conflictos a que dan lugar las relaciones de trabajo entre el citado organismo y sus trabajadores, se 
regirán por el apartado B del mencionado precepto constitucional, toda vez que dichas disposiciones 
contrarían el Pacto Federal, porque excediéndolo incluyen a los trabajadores de la Casa de Moneda de 
México, que si bien como organismo público descentralizado integra la administración pública federal, 
no forma parte del Poder Ejecutivo Federal. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMA CUALQUIER CUESTIÓN INHERENTE A LA 
MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA, SE ACTUALIZA CON EL DICTADO DE LA 
SENTENCIA ABSOLUTORIA EN EL PROCESO PENAL NATURAL, SIN NECESIDAD DE ESPERAR 
A QUE ÉSTA CAUSE ESTADO. 

 
El dictado de un fallo absolutorio en un proceso penal destruye totalmente los efectos y consecuencias 
de la medida cautelar de prisión preventiva, lo que origina un cambio de situación jurídica que da lugar 
a la improcedencia del juicio de amparo indirecto en el que se haya reclamado cualquier cuestión 
inherente a dicha medida cautelar, en términos de lo previsto en el artículo 61, fracción XVII, de la Ley 
de Amparo, sin que sea necesario para estimarlo así, esperar a que la sentencia absolutoria en 
cuestión cause estado, pues aun cuando fuera recurrida mediante apelación, el resultado de esa 
impugnación de ninguna manera podría retrotraer la resaltada mutación. Ello, pues de no prosperar el 
recurso y, por ende, confirmarse el fallo absolutorio o, en el supuesto contrario, de prosperar el recurso 
y, en consecuencia, emitirse una sentencia condenatoria, el cambio de situación jurídica sería 
validado, al quedar a todas luces superada la situación de preso preventiva o cautelarmente que regía 
previo a la emisión del fallo absolutorio, y adquirir estado la respectiva calidad de sentenciado con 
condena. Asimismo, en el supuesto de que el aludido recurso prosperara y el resultado fuera la 
reposición del proceso penal, cobra aplicación lo previsto en el artículo 180 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en el sentido de que las medidas cautelares subsisten únicamente en caso 
de que se recurra una sentencia condenatoria, hasta que ésta cause estado, de lo que se colige que 
dicha subsistencia no opera tratándose de la emisión de sentencias absolutorias; por tanto, como se 
dijo, el dictado de este tipo de fallos destruye total e incondicionalmente los efectos de la medida 
cautelar de prisión preventiva, lo que conduce a que las violaciones que puedan atribuirse en la 
imposición o revisión de dicha medida cautelar, queden irreparablemente consumadas para efectos de 
la procedencia del juicio de amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
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AVISO DE RESCISIÓN LABORAL. ALCANCE Y VALOR PROBATORIO CUANDO DERIVA DE UN 
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN PREVISTO EN UN CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO. 

 
Atento a lo dispuesto por el artículo 784, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo, corresponde al 
patrón, entre otros supuestos, probar su dicho en tratándose de la rescisión de la relación de trabajo, 
por lo que debe exhibir los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de 
conservar en la empresa, bajo el apercibimiento que de no presentarlos, se presumirán ciertos los 
hechos alegados por el trabajador; en ese estado de cosas, en el supuesto de que en el juicio laboral 
se controvierta la legalidad del aviso de rescisión de la relación laboral, derivado de un procedimiento 
de investigación de conductas irregulares atribuidas a un trabajador, es necesario que cuando el 
patrón se excepcione y defienda de la acción intentada por el trabajador, no sólo se limite a ofrecer 
como prueba el aviso de referencia, sino que debe aportar el expediente de investigación 
correspondiente a fin de acreditar que el procedimiento se desarrolló conforme a lo pactado en el 
contrato colectivo de trabajo, pero sobre todo, que se respetó el derecho fundamental de audiencia, 
defensa y debido proceso de la persona investigada; esto es, si se le comunicó en qué consiste la 
conducta irregular que se le atribuye; si se le citó con la oportunidad y formalidades convenidas; si se 
le otorgó la oportunidad de presentar y desahogar pruebas para desvirtuar las irregularidades; y, si la 
conducta infractora, contractual o legalmente, amerita o no, como sanción a imponer, la rescisión de la 
relación laboral. Lo anterior no implica desconocer lo establecido en la jurisprudencia de rubro: 
"ACTAS ADMINISTRATIVAS, EN INVESTIGACIÓN DE FALTAS DE LOS TRABAJADORES. DEBEN 
SER RATIFICADAS." (Época: Séptima. Registro digital: 815167. Instancia: Cuarta Sala. Tipo de tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 181-186, Quinta Parte. 
Materia(s): laboral. Página: 67), ya que en el caso se trata del aviso de rescisión de la relación de 
trabajo; esto es, representa la decisión final del patrón de dar por terminada, por causa imputable al 
trabajador, la relación de trabajo que los unía, como culminación de un proceso de investigación, por lo 
que debe quedar debidamente acreditada su legalidad. 
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AMPARO INDIRECTO. PROCEDE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA 
DICTADA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL INCIDENTE DE SUSTITUCIÓN 
PROCESAL, SIEMPRE QUE SE HAYA EMITIDO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE LAUDO. 

 
La jurisprudencia 2a./J. 1/2017 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS. 
LA RESOLUCIÓN QUE LO DIRIME TIENE LA NATURALEZA DE LAUDO, POR LO QUE, EN SU 
CONTRA, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.", establece como regla general que el 
procedimiento especial de declaración de beneficiarios a que se refiere el artículo 892, en relación con 
el 503, ambos de la Ley Federal del Trabajo, tiene como objetivo determinar quién o quiénes y en qué 
proporción habrán de suceder al trabajador fallecido en sus derechos laborales. En tal procedimiento 
se da la oportunidad de exhibir pruebas, formular alegatos y oponerse al derecho de presuntos 
beneficiarios; es decir, admite controversia entre éstos y, por tanto, tiene la naturaleza de juicio, por lo 
que la resolución que lo dirime tiene la naturaleza de un laudo, en términos de la fracción III del artículo 
837 de la Ley Federal del Trabajo y, por ende, en su contra procede el juicio de amparo directo. Sin 
embargo, si la declaración de beneficiarios deriva de un incidente de sustitución procesal interpuesto 
en la etapa de ejecución de laudo, motivada por la muerte del titular del derecho que se está 
analizando en dicha fase de ejecución, ello constituye una excepción a la regla contemplada en la 
jurisprudencia antes citada, de ahí que en contra de ésta proceda el juicio de amparo indirecto. 
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AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO QUE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN DEL AVISO DE RESCISIÓN LABORAL 
FORMULADA POR UNA DEPENDENCIA PÚBLICA. 

 
El patrón equiparado tiene derecho a rescindir la relación laboral por causa justificada, siempre que 
entregue al trabajador el aviso correspondiente; sin embargo, en caso de que éste se negara a 
recibirlo o fuese imposible, se debe instar un procedimiento paraprocesal ante la autoridad laboral, 
como lo establece el artículo 94 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, lo anterior, pues la entrega del aviso es un requisito formal a satisfacerse para ejercer 
debidamente la prerrogativa de cese, y de no agotarse dentro del plazo legal en términos del numeral 
180 del mismo ordenamiento citado, se extingue por prescripción. Entonces, con base en el artículo 
107, fracción IV, de la Ley de Amparo, es procedente el juicio de amparo indirecto en contra del 
acuerdo que tiene por no presentada la solicitud de notificación del aviso señalado, al tratarse de un 
acto fuera de juicio que puede generar un perjuicio irreparable a la dependencia pública, que le impida 
en el momento procesal oportuno, deducir sus derechos en un juicio laboral burocrático. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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ACCIÓN DE PRÓRROGA DE CONTRATO POR SUBSISTENCIA DE LA NATURALEZA DEL 
TRABAJO. EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, RECONOCE SU EXISTENCIA. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
127/2016, definió la acción de prórroga de contrato como el derecho de los trabajadores a reclamar la 
continuación de la relación laboral por tiempo determinado, mientras subsista la materia de trabajo que 
la originó. Por su parte, el artículo 14 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios del Estado de México, establece que el servidor público sujeto a una relación laboral por 
tiempo determinado que exceda de un año –ya sea para sustituir interinamente a otro trabajador o con 
motivo de programas con cargo a recursos de inversión–, tendrá derecho a seguir ocupando el mismo 
puesto por tiempo indeterminado, hasta en tanto subsista la naturaleza del trabajo y se cumpla con lo 
estipulado en esa ley y en las condiciones generales de trabajo de la institución pública. De manera 
que la causa que subyace en dicha norma legal, permite fijar la existencia de la acción de prórroga de 
contrato por subsistencia de la naturaleza de trabajo, lo que genera el derecho de los servidores 
públicos del Estado de México a ocupar el cargo en que se desempeñan, por todo el tiempo que 
prevalezca el motivo que le dio origen a su nombramiento, con independencia de que el puesto no sea 
basificable, como puede acontecer en el caso de cubrir licencias temporales de otro servidor público. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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